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MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

  

  

  

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUÍN 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 
CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

 

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

”””””ACTA NÚMERO DIEZ, DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA: En Salón de 

Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas del 

día treinta de agosto de dos mil dieciocho, siendo estos el lugar, día y hora 

señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión 

extraordinaria del Concejo Municipal, se procede a ello, con la asistencia 

del Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto José d´Aubuisson 

Munguía, Señora Síndico Municipal: Licenciada Vera Diamantina Mejía de 

Barrientos. Regidores Propietarios: Víctor Eduardo Mencía Alfaro, Leonor 

Elena López de Córdova, Jaime Roberto Zablah Siri, Yim Víctor Alabí 

Mendoza, Carmen Irene Contreras de Alas, José Guillermo Miranda 

Gutiérrez, Julio Ernesto Gracias Morán c/p Julio Ernesto Sánchez Morán, 

Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis Hernández 

Maravilla, Mireya Astrid Aguillón Monterrosa y Norma Cecilia Jiménez 

Morán. Regidores Suplentes: José Fidel Melara Morán, Jorge Luis De Paz 

Gallegos, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín y Beatríz María Harrison de 

Vilanova. Con asistencia del Señor Secretario Municipal Rommel Vladimir 

Huezo.------------------------------------------------------------ 
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El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 

según acuerdo municipal número 17, y aprobada por parte de los 

miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 

299) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración solicitud de autorización para que el Señor 

Alcalde Municipal, suscriba documento de cesión de derechos sobre 

utilidades.  

II- Que el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad MIDES S.E.M. de C.V., Decretó 

el reparto de los dividendos de los ejercicios económicos de los años: 

dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil diecisiete, 

correspondiéndole al Sector Público (COAMSS) el diez por ciento de 

dichos dividendos. 

III- Que el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador 

(COAMSS), en fecha siete de junio de dos mil dieciocho, Acta número 

once, ACORDÓ:  

a) La aceptación del pago de las utilidades generadas en los 

ejercicios económicos de los años: dos mil trece, dos mil catorce, 

dos mil quince y dos mil diecisiete, decretadas por la Junta de 

Accionistas de MIDES SEM DE C.V. a favor de COAMSS, por un 

monto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 

NUEVE 14/100 DOLARES AMERICANOS ($494,059.14). 

b) Requirió de MIDES SEM DE CV, que las utilidades generadas en 

dichos ejercicios económicos, sean distribuidas al sector público 

entre las catorce municipalidades que integran el Área 

Metropolitana de San Salvador, representadas en el COAMSS, en 

partes iguales del monto total; correspondiéndole a cada una, la 

cantidad de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

94/100 DOLARES AMERICANOS ($35,289.94). 

c) Autorizó la transferencia de dichas utilidades y derechos a las 

municipalidades del AMSS en la proporción que les corresponde, 

quienes deberán ejercer los derechos de cobro de dichas 

utilidades ante la Junta Directiva de MIDES SEM DE C.V. En 

consecuencia se autorizó al Coordinador General del COAMSS, en 

su carácter de representante legal, otorgar y firmar los 

correspondientes contratos de Cesión y traspaso de utilidades a 

cada una de las municipalidades del AMSS. 
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d) Autorizó a la Unidad Financiera de la OPAMSS: Que con la cesión 

de derechos, efectúe el devengado de las transferencias a las 

municipalidades estimadas en el presupuesto de egresos 

institucionales, siendo necesario que cada municipalidad, haga 

entrega de recibo de ingreso por el monto de los derechos que se 

le transfieran. 

IV- Que según la distribución relacionada al Municipio de Santa Tecla, le 

corresponde la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE 94/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$35,289.94). 

V- Que para hacer efectiva la transferencia de dichas utilidades, es 

necesario suscribir documento de cesión de derechos sobre las 

utilidades correspondientes a los ejercicios económicos relacionados 

en el numeral dos, entre el Coordinador General y Representante 

Legal del COAMSS, Señor Ernesto Luis Muyshondt García Prieto, y el 

Alcalde Municipal de Santa Tecla, Licenciado Roberto José 

d´Aubuisson Munguía, por lo que solicita al Pleno del Concejo, se 

autorice a dicho funcionario, para que suscriba el relacionado 

documento.  

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto José 

d´Aubuisson Munguía para suscribir el DOCUMENTO DE CESIÓN DE 

DERECHOS SOBRE LAS UTILIDADES correspondientes a los Ejercicios 

económicos: dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil 

diecisiete, que la sociedad MIDES S.E.M. DE C.V., ha decretado y 

girado instrucciones para que la Junta Directiva de dicha sociedad 

haga efectiva dichas utilidades a favor del COAMSS, en consecuencia 

de conformidad con el acuerdo emanado del COAMSS. 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal de Santa Tecla, Licenciado 

Roberto José d´Aubuisson Munguía, para suscribir, firmar y aceptar la 

cesión de derechos sobre las utilidades hasta por un monto de TREINTA 

Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 94/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,289.94). 

3. Facultar a dicho edil, para que pueda ordenar y delegar a cualquier 

funcionario municipal, para que lo acompañe en la negociación de la 

forma y plazo del pago de dichas utilidades a recibir de la sociedad 

MIDES S.E.M. DE C.V.””””””””””Comuníquese.-------------------------------------- 

300) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  
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II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de MARIO ANTONIO 

MESTIZO GONZALEZ, a partir del 1 de septiembre de 2018, al cargo de 

Motorista Seguridad, en la Subdirección de Unidades Especializadas, 

de la Dirección del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a MARIO ANTONIO 

MESTIZO GONZALEZ, a partir del 1 de septiembre de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, lo siguiente: a) Declaración bajo Juramento de no 

haber recibido gratificación y/o indemnización por retiro, de esta 

municipalidad o de otra, durante los últimos cinco años y así mismo, si 

ha sido empleado municipal, adjuntar Constancia emitida por la 

municipalidad(es) correspondiente(s), que sustente lo declarado bajo 

juramento; b) Comprobante de devolución de uniformes, calzado y 

otros activos propios de la municipalidad, a las áreas 

correspondientes. En caso de no haber cumplido con lo indicado en 

los literales a y b, durante los siguientes noventa días calendario a 

partir de la presentación de la renuncia, el pago de la gratificación 

quedará sin efecto sin más trámite.  
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3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido en el numeral 2, de este acuerdo,  

erogue la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO 61/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,471.61), que 

corresponde al 70% de la gratificación por renuncia voluntaria, que 

será pagada en dos cuotas a partir del mes de septiembre de 2018, 

una de estas por la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 80/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$735.80), y una 

última por la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 81/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$735.81), emitiendo 

cheque a nombre de MARIO ANTONIO MESTIZO GONZALEZ, prestación 

que está exenta del pago de Impuesto Sobre la 

Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

301) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de NURIA MARIA 

REYES DE FLORES, a partir del 1 de septiembre de 2018, al cargo de 

Ordenanza, en la Subdirección de Administración, de la Dirección 

General.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 
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voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a NURIA MARIA REYES 

DE FLORES, a partir del 1 de septiembre de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, lo siguiente: a) Declaración bajo Juramento de no 

haber recibido gratificación y/o indemnización por retiro, de esta 

municipalidad o de otra, durante los últimos cinco años y así mismo, si 

ha sido empleado municipal, adjuntar Constancia emitida por la 

municipalidad(es) correspondiente(s), que sustente lo declarado bajo 

juramento; b) Comprobante de devolución de uniformes, calzado y 

otros activos propios de la municipalidad, a las áreas 

correspondientes. En caso de no haber cumplido con lo indicado en 

los literales a y b, durante los siguientes noventa días calendario a 

partir de la presentación de la renuncia, el pago de la gratificación 

quedará sin efecto sin más trámite.  

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido en el numeral 2, de este acuerdo,  

erogue la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO 05/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$351.05), que 

corresponde al 70% de la gratificación por renuncia voluntaria, que 

será pagada en una sola cuota en el mes de septiembre de 2018, 

emitiendo cheque a nombre de NURIA MARIA REYES DE FLORES, 

prestación que está exenta del pago de Impuesto Sobre la 

Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

302) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JACQUELINE 

YESTENIA ALARCON GOMEZ, a partir del 1 de septiembre de 2018, al 

cargo de asistente, en la Secretaría Municipal.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 
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V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JACQUELINE 

YESTENIA ALARCON GOMEZ, a partir del 1 de septiembre de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, lo siguiente: a) Declaración bajo Juramento de no 

haber recibido gratificación y/o indemnización por retiro, de esta 

municipalidad o de otra, durante los últimos cinco años y así mismo, si 

ha sido empleado municipal, adjuntar Constancia emitida por la 

municipalidad(es) correspondiente(s), que sustente lo declarado bajo 

juramento; b) Comprobante de devolución de uniformes, calzado y 

otros activos propios de la municipalidad, a las áreas 

correspondientes. En caso de no haber cumplido con lo indicado en 

los literales a y b, durante los siguientes noventa días calendario a 

partir de la presentación de la renuncia, el pago de la gratificación 

quedará sin efecto sin más trámite.  

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido en el numeral 2, de este acuerdo,  

erogue la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 

28/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,472.28), 

que corresponde al 70% de la gratificación por renuncia voluntaria, 

que será pagada en dos cuotas a partir del mes de septiembre de 

2018, ambas por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

14/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,236.14), 

emitiendo cheque a nombre de JACQUELINE YESTENIA ALARCON 
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GOMEZ, prestación que está exenta del pago de Impuesto Sobre la 

Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

303) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación a la PAAC  2018. 

II- Que mediante memorándum de referencia 352/2018, de fecha 17 de 

agosto de 2018, la Subdirección de Administración solicita modificar la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones del presente 

año, de acuerdo al detalle siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar la modificación de la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones del presente año, solicitada por la Subdirección de 

Administración, detallada anteriormente. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el inicio 

del proceso detallado anteriormente, a la brevedad posible, una vez se 

tenga la documentación legalmente necesaria.”””””””Comuníquese.----------- 

304) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación de plazo. 

II- Que mediante memorándum de referencia AMST-DG-UCE-170/2018 

de fecha  23 de agosto 2018, el Administrador del Contrato, solicita 

tramitar modificación del plazo del contrato N° LG 01/2018 

concerniente al proceso de Libre Gestión 001/2018 AMST “SERVICIO DE 

UNA AGENCIA DE VIAJES PARA LA PROVISION DE PASAJES AL 

EXTERIOR, PARA EL USO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA”, 

suscrito con NEW TRAVEL, S.A. de C.V., debido a que está por agotarse 

el monto presupuestado, de acuerdo al detalle siguiente: 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO 

N

° 

FUENTE 

FINAN

C 

OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 

US$ 

1 F2 54301 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

AIRES ACONDICIONADOS PARA LA 

AMST 

10,000.00 

2 F2 54107 
SUMINISTRO DE ALCOHOL GEL PARA 

LA CLINICA MUNICIPAL 
750.00 
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Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar la modificación del plazo del contrato N° 01 concerniente al 

proceso de Libre Gestión 001/2018 AMST “SERVICIO DE UNA AGENCIA 

DE VIAJES PARA LA PROVISION DE PASAJES AL EXTERIOR, PARA EL USO 

DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA”, suscrito con NEW 

TRAVEL, S.A. de C.V., detallado anteriormente. 

2. Autorizar  a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice las gestiones correspondientes para la modificación 

del plazo del contrato.”””””””Comuníquese.--------------------------------------- 

305) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de aprobación de bases. 

II- Que se declaró desierto el Proceso para el Servicio de Cobro 

Administrativo/Judicial de Mora Tributaria, Segunda Convocatoria, se 

requiere la Aprobación de las Bases de Contratación Directa CD-

09/2018 AMST SERVICIO DE COBRO ADMINISTRATIVO/JUDICIAL DE 

MORA TRIBUTARIA, las cuales se han revisado conjuntamente con el 

departamento de Cobros y Recuperación de Mora, de la Dirección 

Financiera, por lo que se someten a consideración del Concejo 

Municipal, para su aprobación conforme a la LACAP, las cuales se 

encuentran para su conocimiento y revisión en la UACI. 

Financiamiento: US$150,000.00 Fondos Propios.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases de Contratación Directa CD-09/2018 AMST SERVICIO 

DE COBRO ADMINISTRATIVO/JUDICIAL DE MORA TRIBUTARIA, a efecto 

de poder iniciar el proceso respectivo, las cuales se encuentran a 

disposición en la oficina de la UACI.   

2. Autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa CD-09/2018 

AMST SERVICIO DE COBRO ADMINISTRATIVO/JUDICIAL DE MORA 

TRIBUTARIA, antes mencionado.”””””””Comuníquese.-------------------------- 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José 

Luis Hernández maravilla y Mireya Astrid Aguillon Monterrosa, se abstienen 

en la votación del acuerdo municipal número trescientos.-------------------------- 

N° NOMBRE DEL PROCESO 
VIGENCIA 

CONTRATO 

NUEVO 

PLAZO 

 

1 

SERVICIO DE UNA AGENCIA DE VIAJES 

PARA LA PROVISION DE PÁSAJES AL 

EXTERIOR, PARA EL USO DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE 

DEL 2018 

HASTA EL 30 

DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2018 
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El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 

realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.--------------------- 

 

    

Finalizando la presente sesión a las dieciocho horas con diez minutos, y no 

habiendo nada más que hacer constar, quedando asentados y 

aprobados los presentes acuerdos, se cierra la presente acta que 

firmamos.   
 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 

LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

  

JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI 

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

  

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 
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JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR 

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

  

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

 

 

 

 

MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 

 

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

  

  

  

  

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUÍN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 

CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

 

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


